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ANUNCIOS

Procedimiento abierto con varios criterios de
adjudicación en tramitación urgente para: "Servi-
cio de vigilancia en el Parlamento de La Rioja”, ex-
pediente n.º 01/2011.

Entidad adjudicadora: Parlamento de La Rioja.

Obtención de información y documentación: En
el Servicio de Asuntos Económicos y Personal del
Parlamento de La Rioja (c/Marqués de San Nicolás
n.º 111, de Logroño), en el teléfono: 941 20 75 59, y en
Internet, a través de la página web del Parlamento de La
Rioja (www.parlamento-larioja.org), hasta la fecha lí-
mite de presentación de ofertas.

N.º de expediente de contratación: N.º 1-2011,
Servicio de Asuntos Económicos y Personal.

Objeto del contrato: Realización del servicio de
vigilancia en el edificio-sede Parlamento de La Rioja.

Lugar de ejecución: Sede del Parlamento de La
Rioja, sita en c/ Marqués de San Nicolás, 111, de Lo-
groño.

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será
desde el día 1 de julio de 2011 hasta el 30 de junio
de 2012, en los días que marque el Parlamento de La
Rioja, siendo 175 los días estimados, distribuyéndose
estos principalmente en las fechas comprendidas entre
julio y septiembre, periodo de Navidad y Semana San-
ta, prorrogables por meses o años sucesivos, hasta un
máximo de cuarenta y ocho meses o cuatro años.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Presupuesto base de licitación: Sesenta y ocho mil
euros, IVA incluido (68.000 €).

Garantía provisional: Mil setecientos veintiocho
euros con ochenta y un céntimos (1.728,81 €).

Garantía definitiva: Cinco por ciento del precio de
adjudicación, excluido el IVA.

Clasificación del contratista: No se exige.

Requisitos específicos del contratista: Sin perjui-
cio de su acreditación por otros medios, según lo esta-
blecido en los artículos 64 y 67 de la Ley 30/2007, la
solvencia económico-financiera y técnica o profesional
se acreditará por uno o varios de los siguientes medios:

1) Solvencia económico-financiera:

Mediante justificante de la existencia de un se-
guro de indemnización por riesgos profesionales.

2) Solvencia técnica o profesional: se acreditará por
uno o varios de los siguientes medios:

a) Mediante indicación de las titulaciones acadé-
micas y profesionales del contratista y del personal de
dirección de la empresa y, en particular, del personal
responsable de la ejecución del contrato.

b) Una relación de los principales servicios o
trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados, a la
que se incorporarán los correspondientes certificados
sobre los mismos.

c) Una declaración del material, instalaciones y
equipo técnico del que disponga el empresario para la
realización del contrato.

Presentación de ofertas: En un plazo no superior a
diez días naturales a partir de la publicación del anuncio
de esta licitación en el Boletín Oficial de La Rioja, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 143.2 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, los
licitadores entregarán en mano o enviarán por correo
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certificado al Registro General del Parlamento de La
Rioja, sito en c/ Marqués de San Nicolás, n.,º 111, de
Logroño (La Rioja), código postal 26001, DOS SO-
BRES ("A" y "B") cerrados y firmados por el licitador
o persona que le represente, indicando en cada uno de
ellos la licitación, el nombre de la empresa y su conteni-
do de acuerdo con lo que se señala en las bases cuarta y
quinta de esta cláusula.

Cuando la documentación a que se refiere el apar-
tado anterior sea enviada por correo, el licitador de-
berá justificar la fecha de imposición del envío en la
oficina de correos y anunciará al Servicio de Asun-
tos Económicos y Personal del Parlamento de La
Rioja (c/ Marqués de San Nicolás n.º 111, 26001 Lo-
groño) la remisión de la oferta mediante telegrama o
telefax (941 20.25.06) en el mismo día. Sin la concu-
rrencia de ambos requisitos no será admitida la propo-
sición si es recibida con posterioridad a la terminación
del plazo fijado en el anuncio de la licitación. Transcu-
rridos, no obstante, tres días naturales siguientes a la

fecha indicada sin haberse recibido la proposición, esta
no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: La que se menciona
en la cláusula 20 (bases de licitación) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Plazo durante el cual el adjudicatario estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses. 

Admisión de variantes: No se admiten.

Gastos de anuncios y otros gastos: Serán de cuenta
del adjudicatario los gastos de anuncios oficiales, lici-
tación y formalización del contrato, si los hubiere. 

La imputación máxima para gastos de publicidad de
licitación será de 100 €.

Logroño, 13 de mayo de 2011. El presidente del
Parlamento: José Ignacio Ceniceros González.
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